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ia la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy, día jueves, lveintinito de octubre de mil novectentós hoventa y nueve (21 

- de octubre de 1999); ate má, doctor Antonio VACA RUILOYA, Notario 

Decimoquinto de este cantón, comparece el señor Jerry BLACKWELL, en su 

18 — carácier de Gerente General de la compañía MINERA NEWCREST.S.A,, 

19 — según así consta del vrombranicoto inscrito que ea-copia se agregit 1 culn- 

20  pareciente es ecualorióno, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

1 de Quito, hábil para obligarse y contratar, a guien de coltocerlo doy (e; y di- 

22 ce: que eleva ad eserttura pública la minvta que me presenta: Señor Notario: 

23 —Enicl registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de po- 

A — der ' especial al tenor de. las” siguientes * cláusulas: —' PRIMERA: 

'* COMPARECIENTI.: LA
 Conyrarece a la celebración del presente contrato, el 

¡26 aofior Jerry BLACKWELL, eu su entidad de Ciorente Cienernl y 1.80 voz, ro- 
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 ESPECIAL: El acifor Jerry BLACKWELL, por así convenir a los interesen 
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de su representada confiere poder 

derecho se requiere en favor de los señores doctores Iñigo Yrancisco Alher- 

  

to Salvador Crespo y Andrés Donoso Calvo, para realizar las sigutentes 16- 
FW A 

tividades: 4) Cuesplír y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de la Jun- 
«— 

ta General de Acctonistas; dh) Caida de la buena araecha de la compañía, re- A UT 

solviendo lo quo estime necesario para su mejor ncionanicalo y adinitvis- 

  
    
  

tración; €) Nombrar, remover y lijar la remuncración de gerentes internos de 

la compañía, que no teagar da representación legal, aÑÍ como receplar y co- 

nocer sobre las excusas y licencias de los funcionarios a su cargo; d) Complir 

con las tustrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas e impar- 

tir instrucciones a los Ciureutes de Árca si los hubiere, e) Realizar todos los 

actos de adirinistración y gestión diaria de las actividades de la conpañía, 

orientadas a la consecución de su objeto; f) Someter anualmente a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas un informe relalivo a la gestión Hevada a 

caba en nombre de la compañia informando sobre la ararcha de los negocios 

sociales y sugerir las reformas y ciunbios que crea pertinentes; 2) Formular a 

la Junta General de Accionistas las recomendaciones que cousidere conve- 

nientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas; 

h) Nombrar y remoyer al personal de la compañia y far sus remuneraciones, 

así como sus deberes y alribuciuaes; 1) Coustituie factores tmercautiles y 

otorgarles las alribuciones que considere convenientes y renroverlos cuando 

considere del caso; 1) Dirigir y supervigilar fa contabilidad y servicio de la 

compuñta, así conto velar por el mantenimiento y conservación de los docn- 

«mentos de la compañía, d) Formujar balances e inventirios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar id Comisiuio el estadio de la contabilidad; 1). 

Abrir: y cerrar. cuentas corrientes.o de cualquier otro naturaleza, girar contra 

ellas y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o cual. 

quier otra orden de pago coutra las referidas cuentas; m1) Libras, aceptar, en- 
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dosar y avalar letras de cambio y cualesquiera olcos clectas de comercio; 1) 

Cumplir y racer complic las decisiones de la Junta General de Accionistas; 0) 

Suscribir conjunta o todividualuente con el Presidente todo tipo de contra- 

tos, p) Actuar como secretario en fas Jnntas Generales de Accionistas; 49) 

Actuar a qombre de la compañía frente a la Dirceción Nacional de Mineria, 

Direcciones Regionales de Minería, Superintendencia de Compañtas, Servi- 

cio de Rentas Julernas, Ministerio de Energía y Minas, avunicipios, y deniás 

instituciones del sector público. Todas estas atribuciones los doctores lítigo 

Urancisco Alberto Salvador Crespo y Andrés Donoso Calva las podrán 

complir en forma individual o conjonta, velando siempre por los intereses de 

MINERA NEWCREST S.A. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la prefecta validez de este insirunente públi- 

co. (Firmado) Dr. Andrés Donoso Calvo, Matricula avarcro 4483 del Co- 

(cgiv de Abogados de Quito".--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 

OTORGANTE ELEVA A ESCRULURA PÚBLICA CON TODO SU EVECTO 

LEGAL). Leída esta escritura al compircciente por ari, el Notario, se ratifica 

en ella y firma contigo en unidad de acto de toda lo cual DOY 112,=- 

f SEI 

Sr. Jerry Blackwell e.c. BC A047?O ?. 

p- MINERA NEWCHEST S.A. 
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Quito, 31 de agosto de 1999 

Señor 
Jerry Denmis Blackwell 

De nu consideración: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de la compañía MINERA NEWCRESTUS.A.,, celebrada el día 30 de agosto de 
1999, ha temido el acierto de designarle GERENTE GENERAL, por un periodo de 3 años. 
Usted en el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal de la compañía tanto 

* Judicial como extrajudicialmente, cn fotina general las atribuciones otor gadas al Gerente 
> General, en el artículo 30, de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada 

ó Mo el 24 de marzo de 1995, ante cl Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr, Rodrigo 
RS pd Salgado Valdez, e inscrita cn cl Registro Mercantil del mismo cantón cl 28 de agosto de 
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Dr. Andrés Donoso Calvo 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

     

     
 

      

  

NOTA: El señor Jerry Dennis Blackwell fue nombrado en reemplazo del señor Johan Smith 
(E Dar depa cl cargo, do Cicrente Cieneral de la compañía MINERA NE WCREST S.A. 

O 
A
 

> 

NOTARIA DECIMO QUINTA DEL CANTON QUITO, 

Da acuerdo con la lacultad prevista en el Art, 18 
reformado de la Ley Notarial, me fue exbibido el 
documento que antecede, constante de UA 

(Gjns útiles, del cunl doy lo de sn exactitud, 

¡[o el presente Abit IE conformidad y corrección, 0 ] 
, AE pae «€ 

Me deb 0 ogistro Mito, » 2 DET, 1999 

s , Very Dennis fHackwell 
Pasaporte Nro. DC 104207 

E te «ect, 2 5 po Irembre 1970. 
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